RES. 3025/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2014-17-1-0007392, Ent. N° 4322/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la  Compra Directa por Excepción Nº 277008/2017 para la Ampliación del Sistema de Video Wall, marca Kramer,  a favor de la empresa CMD LINE SRL;
RESULTANDO: 1) que la proyectada adquisición tiene como antecedente la Licitación Pública Nº 277001/2014 convocada para la “Adquisición de un sistema de Videoconferencia “Llave en mano”, en el marco del contrato de Préstamo BID 2770/OC-UR “Programa de Gestión Integrada Local de Seguridad Ciudadana”, adjudicada  a la empresa  CMD LINE SRL, por un monto total de U$S 123.830;

  2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 08/10/2014, acordó cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior que, dictada la Resolución por el Ordenador competente, interviniera el gasto de U$S 123.830, a favor de la firma CMD LINE SRL;

3) que, por Resolución Ministerial de fecha 16 de octubre de 2014 se adjudicó en la forma propuesta y la Contadora Auditora intervino preventivamente el gasto el 07/11/2014;

4) que en esta oportunidad, se tramita la ampliación del sistema Kramer, lo que fue publicado en la Página Web de ACCE con fecha 25/07/2017 y recabándose la no objeción del BID con fecha 17/07/2017, según nota CSC/CUR/ICS/1278/2017, por un monto de hasta U$S 96.000; 

5) que la apertura de la referida ampliación se realizó el 02/08/2017, habiéndose presentado solamente un oferente: CMD Line S.R.L.; 

6) que por nota fechada el 30/07/2017, la empresa Kramer Electronics, creador y desarrollador de la tecnología Kramer Control System, certifica que la empresa  Command Line IT Solutions (CMD Line) es Partner Oficial de toda la línea Kramer para la República Argentina y para la República Oriental del Uruguay, que posee toda la especialización técnica para todos los productos Kramer para la correcta instalación y puesta en marcha de los mismos, así como que está autorizada en brindar soporte, apoyo y respuesta a los casos de soporte técnico que surjan del proyecto en referencia solicitado por el Ministerio del Interior, y  cuenta con el permanente apoyo de la Casa Matriz;
7) que por informe del Sub-Secretario del Interior de fecha 3/08/2017, se deja constancia que se evaluó la oferta presentada, verificando que se cumplió con todos los requisitos solicitados (equipamiento y respaldo del fabricante), por lo que se sugiere adjudicar la ampliación del Sistema de Video Wall a dicha empresa, por un monto de U$S 67.342,98 más impuestos, y sugiere adjudicar también los opcionales que señala en su nota, por un monto total de U$S 2.948,332 más impuestos; totalizando en la suma de  U$S 73.360,34 más impuestos;
8) que, con fecha 7/08/2017, el Sub-Secretario del Ministerio actuante, deja constancia que el objetivo de la ampliación del Sistema de Video Wall, marca Kramer, adquirido en conjunto con un sistema de Video Conferencia, instalado en el “Centro de Reuniones del Comando del Ministerio del Interior”, siendo el monto  total de la compra de U$S 89.500 impuestos incluidos;

9) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la Compra Directa por Excepción Nº 277008/2017, a la firma CMD LINE S.R.L., por un monto total de U$S 89.500 impuestos incluidos, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), numeral 3 del TOCAF, la que se atenderá con cargo al Inciso 04, U.E. 001, Programa 460, Proyecto  972, Financiamiento 2.1.”Endeudamiento Externo” (Objeto del gasto 3.4.1 por                     U$S 73.360) y Financiamiento 1.1. “Rentas Generales” (Objeto del gasto 3.4.1. por U$S 16.140);
CONSIDERANDO: 1) que la causal de excepción invocada se encuentra debidamente justificada por la Administración actuante;

2) que consta la no objeción del BID para dicha contratación, por ajustarse a las normas del Préstamo antes referido, al amparo del Artículo 45 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto de U$S 89.500 impuestos incluidos, a favor de la firma CMD LINE S.R.L., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010); 
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase al Ministerio del Interior.
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